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RADICADO IDU N° 20213251545031 DEL 20 DE OCTUBRE 2021
Correspondencia Enviada STRF <correspondencia.enviada@idu.gov.co>
Mié 20/10/2021 6:09 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>
Octubre  20 de 2021 
    
Buen día
      
    
Remito para su conocimiento el oficio referente al asunto.

Cordial saludo.

--  

Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes.

Cualquier información o requerimiento, debe ser solicitado en la página web del
IDU  https://webidu.idu.gov.co/consultaorfeo/cpqrs/; de esta manera obtendrá de manera
inmediata el número de radicado asignado a su oficio y no deberá desplazarse a las
instalaciones del IDU para entregar físicamente los documentos y anexos, los cuales los podrán
cargar directamente en dicha página.

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
Subdirección Técnica de Recursos Físicos
Instituto de Desarrollo Urbano -  IDU
Calle 22 # 6 27 – CP: 110311
Teléfono: (57) (1) PBX 3386660
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Bogotá D.C., octubre 20 de 2021 
 
Señora Juez: 
Juzgado Primero de Familia 

Carrera 17 No. 4 B – 18 – Barrio Algarra III 
Zipaquirá - Cundinamarca 
Email: j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REF: Entrega Sentencia con su constancia de ejecutoria y oficios de cancelación de 
la demanda adelantada en el Juzgado 13 Civil del Circuito. PROCESO No. 448/18 
Interdicción absoluta de Agripina León de Forero, promovida por Juan Cesar Forero 
León. RT 47288 A 

 

 
 
Señora Juez:  
 
 
Respetuosamente nos permitimos hacer entrega de las copias y los oficios de 
sentencia y constancia de ejecutoria, emitidas por el Juzgado Trece (13) Civil del 
Circuito el 07 de octubre de 2021, que ordena la cancelación de la inscripción de 
la demanda inscrita en la anotación 26 del folio de matrícula 50S-173302, esta 
actuación le permite a la señora. AGRIPINA LEON DE FORERO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 20041864, ejercer el derecho real de dominio sobre el 
predio ubicado en la Carrera 30 No, 8 -08, el cual está identificado con el Registro 
Topográfico     47288 A, derecho que  le fue  conferido mediante el fallo de segunda 
instancia Proferido por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil de Descongestión 
de Bogotá, de fecha 13 de Junio de 2013, la cual había sido objeto de casación 
por la Corte Suprema de justicia, la cual decidió no casar la sentencia.   
 
 
 
Dentro de los trámites de inscripción, se tiene pendiente el pago por impuesto de 
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beneficencia a favor de la Gobernación de Cundinamarca por la suma de QUINCE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($15.770.800) MONEDA CORRIENTE, suma que no incluye el valor por intereses 
moratorios diarios de Seis Mil Ocho Cientos Pesos ($6.800) Moneda corriente por 
cada día, liquidación que fue remitida al IDU el 7 de octubre 2021, una vez 
analizado el paquete registral emitido por el juzgado 13 civil del circuito, por parte 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur.  
 

Adicionalmente a lo anterior, reiteramos la necesidad de la autorización de su 
despacho a quien corresponda con los dineros que se encuentran en depósito 
asociados al predio antes mencionado, con el objetivo que estos sean destinados 
para la cancelación de consumo y solicitud de taponamiento de cada cuenta 
contrato asociada al predio de la señora Agripina, pues cada día que pasa sin que 
estos taponamientos se cancelen y se hagan efectivo hace más incrementa la 
deuda de la señor Agripina,  la deuda de consumos y  el estado de la deuda por 
servicios públicos con corte al (7) de octubre emitido para el predio por parte de la 
Empresa Vanti: 
 

Cuenta Antigua Nueva Cuenta Dirección Estado Deuda 

23011105 62064026 
KR 30 8 SUR 

02 
Suspensión por RPO 

Vencida 
$194.230 

25136645 62636448 
KR 30 8 SUR 

02 
Suspensión emergencias $55.030 

24231385 62443619 
KR 30 8 SUR 

02 
Suspensión falta de pago $74.720 

34174981 Cliente no registra       

60857854       $323.980 

 
A continuación, se presenta una relación por concepto de valores pendientes por 
pagar correspondiente a taponamiento de Codensa S.A. corte 11 de octubre:  
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Cuenta Antigua Nueva Cuenta Dirección Estado Deuda 

0141676 - 1       6700 

3291743-9       1452 

3291737-0       181640 

3291739 - 4        104660 

0141675 - 9       No presenta deuda 

141677-3       97820 

3291736-8       286680 

32911738-2       72690 

321740-3       253440 

321741-5       89150 

3291742-7    No presenta deuda 

     TOTAL  $1.094.232 

 
 A la fecha, nos encontramos pendientes de la información por acueducto para ser 
entregados a su Despacho, la cual también ser consultada por el guarda principal 
de la Señora Agripina y pagada por el mismo ante su designación.  
 
El presente documento tiene como finalidad que a través de su Despacho, las copias de 
la sentencia y sus anexos sean puestos a disposición del curador principal y/o suplente o 
a quien su Despacho designe en virtud al proceso de remoción de guardador, para que 
este pueda en el menor tiempo posible este pueda pagar la liquidación emitida por la 
Gobernación  de Cundinamarca y los derechos registrales correspondientes, junto con los  
pagos efectivos de los 3 servicios públicos esenciales,  con esta importante gestión la 
Señora Agripina Leon de Forero podrá ejercer de forma directa sus derechos de propiedad 
frente a la compra predial que la Dirección Técnica de predios adelanta sobre su inmueble, 
para el proyecto Primera Línea de Metro de Bogotá el cual tiene utilidad pública y la 
urgencia manifiesta de su compra. 
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Esta comunicación se le remitirá también al Guarda Principal de la señora Agripina, para 
que tramite ante su despacho lo correspondiente, estamos atentos a su amable 
colaboración.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
Maria Del Pilar Grajales Restrepo 

Directora Técnica de Predios 
Firma mecánica generada en 20-10-2021 01:58 PM 
 

Anexos: 13 FOLIOS 
 
 
Elaboró: Gloria Patricia Pedroza Ballesteros-Dirección Técnica De Predios 




















































